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CSV : GEN-c5e5-2013-702a-c872-63ab-8151-be0f-89b8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Avda. Hispanidad, 6 
10002 CÁCERES 
TEL: 927.748.927 
Cód. DIR: EA0041552 
 
 

 CORREO ELECTRÓNICO:  
dp10.planRTR@sepe.es  

  
 

   

Estimado/a Sr/Sra. Alcalde/sa: 

Desde el Servicio Público de Empleo Estatal me es grato comunicarle que, dentro del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia se ha previsto la contratación de un servicio para la 

“ALFABETIZACIÓN DIGITAL DE MUJERES TRABAJADORAS CONTRATADAS EN EL MARCO DEL 

PLAN DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO, (PROFEA)”, a financiar con fondos europeos del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia – Next Generation EU. 

Se trata de una formación totalmente gratuita destinada a las mujeres contratadas o que lo hayan sido en 

años anteriores en ele marco del Plan de Fomento del Empleo Agrario de la provincia de Cáceres 

consistente en dos acciones formativas, Competencias digitales básicas y Competencias digitales 

para el empleo, cada una de 26 horas de duración, que se van a desarrollar en la modalidad presencial, 

en localidades de la provincia próximas a las mujeres interesadas, para darles las máximas facilidades 

de asistencia a la formación. 

La entidad adjudicataria del contrato administrativo para la prestación de este servicio de formación en la 

provincia de Cáceres es la UTE AULA DIGITAL SL- LEVELCOM SERVICIOS SL, poniendo a disposición 

de las mujeres interesadas el teléfono gratuito de información 900 909 710. 

Dada la gran importancia de estos programas de formación, y teniendo en cuenta el ambicioso objetivo 

que nos hemos marcado de dar formación en la provincia a 7.720 mujeres, desde el SEPE solicitamos su 

colaboración para dar la mayor difusión a los mismos y llegar así a la mayor participación. A tal fin, con el 

presente escrito os adjuntamos documentos informativos para facilitar su difusión. 

A medida que se vayan estableciendo las sedes y calendarios de celebración de los cursos de formación, 

nos volveremos a poner en contacto con ustedes para ampliar información. 

Agradecemos de antemano tu colaboración. 

Atentamente, 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 

P.S. Apartado Primero, siete.4 de la Resolución de 6/10/2018 DEL SEPE (BOE de 13 de octubre) 

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios 

 

Fdo.: Juan Antonio Pérez Sánchez 
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